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Número: 

Referencia: Equiv Ingles

 
 

VISTO:

Los exp-unc nº EX-2026-00374010- -UNC-ME#FO; y EX-2026-00365067- -UNC-ME#FO por
los cuales las estudiantes Guillermina Peirone y Valentina Montaño Cimadom solicitan se
considere aprobada la asignatura inglés; y

 

CONSIDERANDO:

Que los estudiantes presentan constancia de haber rendido examen de validez equivalente al
Nivel Intermedio internacional del Level B1, en la UNC, de acuerdo a los niveles del Marco
Común Europeo de Referencia para las lenguas;

Atento el análisis realizado por la Dirección del Departamento de Idiomas con fines Académicos
(DIFA) de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba, quien
aconseja hacer lugar al pedido,

 

Por todo ello,

 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

 

Artículo 1º: Dar por aprobada la asignatura inglés a los estudiantes que se detallan a
continuación;

 



PEIRONE, Guillermina - DNI 47442667
MONTAÑO CIMADOM, Valentina - DNI 46098482

                                                                                                

Artículo 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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